
 

Ibagué Tolima, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL ACUMULADO 

(DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) INSTAURADO POR 

YULI ALEXANDRA RIOS FORERO CONTRA STRUCTEC 

LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRA RADICACIÓN No.2021-

00190-00.- 

 

Se agrega al proceso los certificados de tradición y las constancias 

de inscripción de la medida cautelar realizada sobre los 

inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria números 350-

161580, 350-161581 y 350-161600, procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Ambalema Tolima, de 

fecha 11 de mayo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
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